
t.'t 'r !' L ,. ,' l¡ -:

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 1O4.2O2O.GM.MDCC

Cero Colorado. 03 de m arzo de 2020

vtsTos:

La Expediente Técñico AdicionalN'Ot y Deductivo N'O1 de ra obra denomiñada 'MEJORAMIENTO DE VhS EN LAASOCIACIÓN HERNAN
BEOOYA FORGA, OISTRIfO DE CERRO COLORAoO, AREOUIPA -AREOUIPA, ll ETAPA', lnforr¡e N' 009-2020/¡,DCC/MVHBF/RO-AJL; lnforme
N" 035'2020-MDCC/GOP¡/SGOP/SG-FFGCHi lnlorme Técnico N' 033'2020-WPV-GOP¡-MOCC; Hojá de Coordineción No 085-2020-MDCC-GPPRi
lnrorme No 060-2020-EST-FMHD; lñforme N'43-2020-MDCC/lvlvHAF/RO-AJ L; lnforme N" 003-2020-MDCC/SGSLOP/MVAHSFDCC/S-VLAGi Hoje de

oordin¿oón N' 042-2020-DGOPU-GOPI-MDCC: lñforme N' 050-2020-EST-FMHD: lnfome No 0165"2020-MOCC-GOPISGSLOP/JDSOPt lnforne
'0172-2020-SGSLOP-GOPI/MOCC; lnlorme Técnico No 079-2020-WPV-GOPI-MoCC; Hota de Coord¡ñación No 139-2020'MDCC-GPPR; lnforme

Legel N" 040-2020-SGALA-GAJ/MDCC PROVEIDO N" 235-2020-GAJ/MDCC

CONSIDERANOO

Oue, de conformidad con elArt 194c de la Constrtución Política delEslado,'Las Mun¡cipalidades Provincialesy Distrilales son los órganos
de Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económica y ádrñiñislrativa en los asunlos de su competencia'i áulonomla que según elArt. ll del
Titulo Preliminaf de la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N" 27972 Gdice en la laculled de ejercer actos de gob¡erno, edministral¡vos y de
adñinislracrón con sujec¡óñ ál ordenámiento juridicol

Que, el numeral 8.2 del ¿rtículo 8" de la Ley N" 30225 'Ley de Contralaciones con el Estado', modificado por el arlfculo 1o del Decreto
Legislátivo 1341. delerñi¡a que elTitularde lá Entidad puededelegar, mediante r6soluoón,la autoridad que la presente norma leotorga. Puede delegar,
al siguiente nivel de dec¡s¡ón, las eulorizacjones de preslaoones ad¡oonales cle obra. No pueden ser objeto de delegacióñ, la declarac¡ón de nulidad de
ofcio, la aprobación de las @ñlralaciones direclas, salvo aquellas que disponga el reglamento de acueldo a la naluraleza de la contralación, asi como
las modifcac¡ones conlracluales a las que se reliere él artfculo 34-A de lá Ley N' 30225 y los otros supueslos que e3table en el rcglamento; siguiendo
esla Iiñea normativa, medianle Decreto de Alcaldlá N'001 - 201S - MOCC del 02 de enero del 2019, en su arlículo primero numer¿l 27) élf¡tular del
plrego desconcenlra y delega en el Gere¡te Municipal la atribucjón de'Aprobar adlcionales y deduclivos conforme e la Ley N" 30225 su reglamento y
mod¡ñcalorias', por lo lañlo. este despacho se encuenlra fadJltado a,6 om¡t¡r pronuncaem¡enlo resp€clo el erp€dienle de los vBtos;

I

Oue, tralándose de obñs,las prestaciones adicionales pueden s6r hasla por elquiñce porcienlo (15%) delmonto tolal del conlralo originá|,
restándole los presupueslos deductivos vinculádos. Pará lel €fécto. los pagos correspoñdieñtes son aprobádos por el Tituler de lá Enlidad, como lo
dispone elnumeral 3¿13 delarliculo 34ode la Ley de Contrabcione! del Esiadoi ásf ñismo. elnumeral 175.1 del articulo 17 5o ctel Reglamenlo de la
ley de Contralaciones coñ el Estado, r¡odificádo por el artículo 1. del Decreto Supremo No 056-2017.EF, prescíbe que sólo procede lá ejecución de
preslaciones ad¡cioñales de obra cuañdo prevramente se clenle con la certifceción de crédito presupuesta o o prev¡sión presupueslal, segúñ las reglas
previstes en la normatividad del Si3lema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor del siguienle nivel
de decis¡ón a qureo se hubiera del€gedo esta alribuc¡ón y €n los casos en que 6iJs montos restándole los presupueslos dédtictivos vinculados. no
excedañ elquince por oento (15%) delmonlo delcontrálo ofi0inal.

Oue, adicionalmente, el numeral 175.2 del artfculo citado precedenlemente determina, entre otros, la necesidad de ejecutar une prestación
adicionalde obra es anolada en elcuademode obra, sea por el contralista, a través de su residente, o por eliñspector o supeNisor, según coÍespoñda
Sobre el particular. la direc¿ión técñ¡co ñormaliva delorganismo supervisor de las coñtralacione3 deleslado. en la opinrón No 031-2018/DTN. pror.umpe
que pará la ejecucióñ de prestaciones adicionales de obra es necesado conlar con la certifcac¡ón de crédrto presupueslario o previsión presupúesla y
con la autorzación delfuncionario comptenle, en egle punlo. es impolanle señalarque elnumeral8.2 delarliculo 8" de la Ley, eslablece que elTilulár
de la Enlidad puede delegar, med¡anta resolución, al gigulent€ nivelde decisión, la autorización de prestácioñes edicionáles de obra;

a(

Oue, rhediante Resolucióñ de Gerenoa Muniopal No 98-20IIGM.MDCC, de f6cha 11 de setrembre de 2013, se aprueba ele¡pedrente
técnico del proyecto denominado 'MEJoRAMIENTo DE vhs EN LAASOCTACIÓN HERNAN BEDOYA FORGA, DtSfRtTO OE CERRO COLORADO,
AREOUIPA - AREOUIPA', Asirñismo, mecllante Resolución de Gerencia Municipal No 2¿4-2019-GM-MDCC, de fecha 10 de sellembre d6 2019, se
aprueba la actual¡zac¡ón a nvet de presupue3lo del expodi€nte téc¡¡co del proy€cto denomlnado 'MEJORAMIENTO DE VhS EN LA ASOCIACIÓN
HERNAN EEDOYA FORGA, DISTRIfO DE CERRO COLORADO, AREOUTPA - AREOUTPA, I ETAPA', con SN|P 

'50358 
y Código Únrco de

lnversiones N'2116570. con un rnonlo lotálde inver§ión ascendenl€ a Sl 2'192,098.89 sol63 E¡ ad¡cional N" 01 c,e lá obra solrcilado contempla: i) por
Mayores Melrados de S/ 133,625.12 Sol6g quc equivalé al 6 097. dol Presupueslo del Expedlenle Técnico aprobado, y i¡) por Partidas Nuevas de S/
735,105.50 soles, que equivale al 33.52% del Presupuesto del Expodlonle fécnico aprobado. El Oeduclivo No 01. por el monto de S/,559,071.99 Soles,
que equivale a menos vernlicinco punto ochenta y nueve (-25.49%) de¡ prosupueslo del expediénte lécnico aprobado Del resultado obtenido entre e¡
adic¡onal de obra requerido y el deducl¡vo a aprobarse se llene que ascaende a S/ 309,658 62, que equrvale al 1¡l 12% del presupuesto delexpediente
técn¡co aprobado, porloqueel presupuesto actua lizado (E xped¡enle Técnico Aprobado + Mod ilicáción F isicá Financiera N' 01 ) ásciende el ñonto de
S/ 2 502.657.51 Solesl4o'
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Oue, la Jefalura del Departamento de Superv¡sión de Obras Públicás. con lnlorme N. 0165-2020-MDCC.GOPUSGSLOP/JDSOP, concluye
APROBAR lá Mod¡fcác¡ón F{s¡cá Fiñ¡era N'0'l (Ad¡cional y DeductNo No 01)i asimismo el Sub Gerente de Supervisiones y Liquidaoones de Obras
Públicas, Arq. Percy Max Sutla Ouispe, med¡anie lnlormo N'0172'2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, da CONFORMIOAD a la APROEACIÓN de lá
Modrfcación Física Financierá N'01, {Adicioñal y Deductivo N" 01), por el monlo de S/ 309,658 62 Soles; a su vez, el Gerente de Obres Públicas e
lnfráestructura. ¡ñ9. Waller Palacio3 Valdivie, con lnforme Técñico N' 079-2020-WPV-GOPI"MDCC. ratifica los inlormes antes c¡lados y APRUE&q la
Modificaoón FIsica Finánoera No 01. Por otro lado, mediente Xoje Oe Coordinacróñ N' 139-2020-MOCC-GPPR, el Gerente de Planrfcac¡óñ.
Presupuesto y Racionelización, olorga le presente DlsPONlElLlDAD PRESUPUESTAL por el rmporte de S/ 309,658.62 a fñ de átender la Amptracióñ
Presupuestal del proyecto
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Oue, elAdic¡onaly Deductivo No 01. se encuentra lécoicamente suslentado. elm¡smo que ha 9do eva¡uado por la Jelalura delDepalamento
de Supervisiones de Obras Públicas a kavés del lnlorme N" 0165-2020-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP, asentido por el Sub Gerenle de Supervisiones
y Liqurdaciones de Obrai Públicas a través del lñforme No 0172.2020-SGSLOP-GOPI/MOCC, y a su vez por el Gerenle de Obras Públicás e
lnÍraestructura con lñfome fécnico Nq 079-2020-WPV-GOPI-MDCC, por lo que el expedieñte cuenta con todos los compoñe¡les necesarios para su
aprobac¡ón, conlorme se desprende de los anles aludrdos ¡nformes;

Oue, la L€y N" 30225'Ley de Contrataoones con el Estádo', modifcádo por elartÍculo 10 del Decreto Legrslátivo 1341, su reglámento y
modilcáloras, eslablecen los requisilos y condiciones que deben cumplir la aprobeción de adicioñales y deduclivos de obras en la fase de ejecución
conlráclueli por lo tanto en cumplimienlo eslr¡clo de la ley, lás oficrnas competenles de la Munrcipalidad Oistrilal de Cerro Colorado han inlo¡mado
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Que, eslando á las consideracioñes expueslas y a lás facullades confer¡das por la Ley Orgánice de Munic¡palidades - Ley No 27972, asÍ

como el Reglamenlo de Organ¡zacrón y Func¡ones (ROF) y elManualde Orgañi:ación y Fuñciones (MOF). arñbos insltumenlos de la Munic¡pal¡dad
D¡stritalde Cero Colorado, en consecuencia:

MUN CIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
técnicamente, visado y olorgádo la coñformidad de áprobación del exped¡ente de modifcación conkactual; coñsiderando los ecluedos y coñ et
otorgamienlo de lá Dispoñibilidad Presupuestal, por lo que resulla procedenle la aprobaoón mediante acto resolutivoi

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO,, APROBAR, EI AdiCiONAI NO O1 dE IA ObIA] 'MEJORAMIENfO DE VhS EN LA ASOCIACIÓÑ HERNAN SEDOYA FORGA.
DISTRIIO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA - AREQUIPA, ll ETAPA", crn SNIP 150358 y Cód€o Ún,co de lnversones N'2116570, l) por mayores
metrados de S/ 133,625 12 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON t2lr00 SOIES) que equivále al6 09% del presupuesto
del expedienle lécnico aprobado, y ii) por parlidás ñuevas de S/ 735,105 50 (SETECIENTOS TREINfA Y CINCO MIL CIENfO CINCO CON 50i 100
SOLES), que equivále al 33 52% del presupueslo del expediente técoico aprobado

ARTICULO SEGUNDO., APROBAR, EI DEdUCIiVO NO O1 dE Iá ObTAi 'MEJORAMIENTO DE VhS EN LA ASOCIACIÓN HERNAN BEDOYA FORGA.
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA, ll ETAPA', con SNIP 150358 y Códrgo Único de lnversoñes Nó 2116570, por el monlo
de S/ -559,071.99 (MENOS OUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETENTA Y UN CON 99/100 SOIES), que equ¡va¡e á¡-25 ¡19% del presúpuesto
del expediente lécnico aprobado

ARIICULO TERCERO.. OETERMII{AR, de acuerdo e los árlicúlos precedentes que elporceñteje de incidencra tolelacumulado alalec,háes de 11 12./.
(cátorce punto doce por cienlo) del presupueslo dal expediente técnico aprobado, el que asciende a S/ 309,658 62 rrRESCIENfOS NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 82/100 SOLES), y que el presupueslo actualizado (Expedienle Técnico Aprobado + Modifcación F¡sica
F¡ñánciera Nó 0r) de lá obra meñcioñada es por S/ 2 502,657.5t (DOS MILLONES OUIñIENTOS DOS M¡L SEISCIENÍOS CINCUENTA Y S¡ETE CON
51/100 SOLES), conforme als¡gu¡ente delalle\

Dlls( RIrC()X TIO\IO % INCIDENCIA COI{TRATO ORICI]iA¡-
ADICIONAL
N' 0¡

POR MAYORES ]\,1I]TRADOS s/. lll,625 l2 609rÁ
POR PARTIDAS NUEVAS y 715.105 50 ll52 %

DEDUCTIVO N'O¡ s/ -559.071.s9 ?s.ae %

T()',t ,\ t. s, .109.65E.62 t¿.12'%

OAD,.
t tv c''§¡'rZ r:XPEDIIiNTE TÉCNICO

APROBADO
ÑIODIl'ICACIÓN FISIC 

FINANCIfRA N" OI
PREStrt'tlEsTo AC t tl^t-tzAD()

s/ 2 t92.998 E9 s/ :109.ó58 ó2 s/.2'502.6f7.5t

ARTICULO CUARTO.- APROBAR, la Amphaoón Presuprr€stal dal expedrenle de adrcronal N. 01 y deduclivo No 01 de la obra denominada
.MEJORAMIENTO DE VhS EN LA ASOCIACIÓN HERNAN BEDOYA FORGA DISTRITO DE CERRO COLORAOO, AREOUIPA - AREOUIPA, II
ETAPA', con SNIP 150358 y Código tinico de lnversioñes No 2116570, la mismá que asciende a la suma de 309,658 62. conlorme a la Hoja de
Coordiñeción N' 139-2020-MOCC-GPPR, elGerente de Plan¡ficec¡ón. Presupuesto y Recionalizac¡ó.r.

ARTICULO OUINTO,- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Obra3 Púbi¡cas e lñfraestructuÉ, remita copia de los acluádos pertrnentes
a le Secretariá Técnicá de los Procedimienlo! Adm¡nlat¡alivoa D¡Scipitn¿rioa, a efécto que proceda conforme a sus alribuc¡ones

ARTICULO SEXfO.' ENCARGAR, alaristénte de G6reñc¡a Municrpal cumpl! @ñ ñotlfcár y archlvar la prcsente resolución conforme a ley.

ARTICULO SEPfIMO.- ENCARGAR, a la Ofúrna de fecnologfas de la lnformación la public¿c¡ón de la presente Resoluc¡ón en el Porlal lnst¡tucional
de la Págiñá Web de la Municipalidad Oislrital de Ceno Colorado-

ARTfcULO OcfAVo.- DEJAR SIN EFECTO, cuahuloracto adm¡n¡ltraüvo munopalque coñtraveñga tá presente decisión

REG,STRESE COXU¡'IO UESE, CÚilPLASE Y ARCHIVESE.
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